
  

 

CALENDARIO DEL PROCESO DE EVALUACIÓN EX POST DE CORTO PLAZO AÑO 2026 

ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE MESES 
 

PLAZOS 
 

 
 
 

 
 
 

PREPARACIÓN 
DEL PROCESO 

Extracción desde BIP del 
Universo Potencial 

Nivel Central MDSF 

 

Abril 6 abr - 10 abr 

Validación del término de 

ejecución de los 

proyectos Fase I 

Nivel Central y 

Regional MDSF 

  

Abril - 

Mayo 
13 abr – 4 may 

Validación del universo 
potencial Fase I 

Nivel Central MDSF 

 

Mayo 5 may – 11 may 

 

Selección de proyectos 

para Visitas a terreno 

(Fase II), capacitación a 

regiones, revisión y 

elaboración de 

instrumentos a utilizar, y 

coordinación de visitas 

Nivel Central y 
Regional MDSF 

 

Mayo 4 may – 22 may   

EVALUACIÓN 
FASE I 

 

No se ejecuta año 2026*    

EVALUACIÓN 
FASE II 

 

 

Visitas a terreno de 
proyectos seleccionados 
para Fase II y 
elaboración de Informe 
regional de Visitas. 
 

Encargado Ex post 
Nivel Central, 

Regional y 
Analistas de 

Inversión MDSF 

Mayo -
Junio 

 
25 may - 19 jun 

 

 
 
 

RESULTADOS 

Análisis y validación de 
resultados, elaboración 
de informes Fase II y 
publicación 

Departamento de 
Estudios-DESI 

Junio - 
Agosto 

22 jun – 14 ago 

Talleres de entrega de 

resultados (Fase I y II) 
** 

Departamento de 
Estudios-DESI 

Abril - 
Diciembre 

20 abr – 15 dic 

 
MDSF: Ministerio de Desarrollo Social y Familia.  
DESI : División de Evaluación Social de Inversiones. 
     

 
Notas: 

* La etapa de Evaluación Fase I, no se ejecuta el año 2026 ya que de acuerdo con lo informado en Oficio ORD. 

N°050/3062 de fecha 9 de septiembre de 2020, se establece lo siguiente: “Con el objetivo de robustecer este 

Subsistema, y consiguientemente fortalecer el Sistema Nacional de Inversiones (SNI); se realizará un cambio en el 

proceso de Evaluación Ex Post de Corto Plazo Fase I a contar del año 2020 y en adelante. El ajuste consiste en desfasar 

un año la ejecución del proceso de Evaluación Ex Post de la siguiente manera: Año 1: se realiza únicamente la validación 

del universo potencial; Año 2: se ejecuta el proceso completo lo cual implica validar el universo potencial del año 2, 

realizar una selección estratégica del total de proyectos validados en ambos años (1 y 2); y realizar la evaluación de los 

proyectos seleccionados a través del sistema informático…” 

 

** Resultados del proceso ex post CPL Fase I y II del año 2025. 

 

 

 

 


